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DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

S i suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D. JOSÉ G. KBposno.—calle de Platerías, n . ' 7 . - á 59 reales semestre y 3» el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á m e d i o real l ínea.pira los suscritores y un real línea para los que.410 lo sean. 

Luego que los Snt . Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Role-
Un que correspondan al distrito, dispondrán í/ue se fije un ejemplar en el sitia 
de.coslumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del numero siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de. conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para, su encuademación que deberá verificarse cada aao.=El Go
bernador, Hialino POUNCO. 

F A R T E O F I O X A . X . . 

f R K i D B M BEL C O M O 5E.MI51SIMS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
YQ. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en e.sla corle sin 
•ovetlad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

El Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, en 51 del 
nies anterior, me dice lo que 
copio. 

«ííl Brigadier Gobernador Mi
litar de la provincia de Z.moia 
me dice en 27 del actual lo que 
sigue: 

Excmo. Sr.: Tungo el honor 
de pasar á las superiores manos 
dt: V. E . copia de la Real orden 
de 17 del aclual por la que sedis-
puiie el ingreso en el Cuerpo de 
C/Hiibinerus del Reino de 1.003 
hombres de las armas do Infanle-
ria y Caballería del Ejército con
tando con lus que existen en pro
vinciales, rogando á V. E . se dig
no dirigirla á quien corresponda 
para que se inserte cu el lijlelin 

,oticial de la provincia de León pa
ra que ¡logue á coiiociinuulu de los 

'individuos pei leiiccieiit"s al Rala-
llou provincial de esta capital. 

Lo que traslado á V. S. con 
inclusión ds la mencionada copia 
paia ¡os efectos expresados.» 

Wius guardo á V. S. niiuhos 
años. León 2 de Abril de ISlil i .— 
E l Di'igiidier Gobernador mililar, 
Francisco Campuzano. 

Dirección g'iieral de Infante

ría.—Negociado 4.i-Circular nú
mero 152.—El Excmo. Sr. IHST 
peCtor general de Carabineros en 
17 del corrlenle me dice lo que! 
sigue: . 

Excmo. Sr.: E l Excmo. seftnr 
Ministro de la Guerra en Real ór-
den fecha 5 del actual me dice lo 
siguiente: 

Excmo. Sr.: La Reina (q. D . g.) 
en vista de la comunicación dé 
V . E . do Je Fsbrero úllimo¿ 
proponiendo varias medidas para 
cubrir las vacantes de tropa que 
actualmente existen en el Cuerpo 
dé su cargo, ha tenido á bien dis
poner que pasen desdo luego 1.000 
hombres de tas armas de Infante
ría y Caballería del Ejército, con 
preferencia los voluntarios, y 
1.S00 cuando se ver¡lii|Ue la quin
ta, sin que esta medida se consi
dere como aplicable en lo sucesi
vo: siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. Al. que para la en
trega y demás formalidades que 
ocasione el pase de diclios indivi
duos se ponga V. E . do acuerdo 
con los Directores generales de I n -
.fjtit.'i'hi y Caballeria con el fin de 
subsanar emulas dudas puedan 
ocurrir, y se verilique cou la ur-
g encia que exigen las necesi
dades del servicio. 

De Real orden lo digo á V. E . 
para sucoiiocmtienluy electos c o u -
siguienles. 

En consecuencia de lo preve
nido en la preinserta Real orden 
yol ponerme de acuerdo con V. E . 
respecto á los estreñios á que su 
conliae, para que en el arma de 
su merecido cargo, ingresen desde 
luego en carabineros los soldados 
que se necesitan; puesto que ya 
de Caballeii:' ¡10 fcny r.-cantes, ten

go la honra de significar á V. E . 
la conveniencia que al servicio re
portaría de llevar á cabo el paso 
dé dicha fuerza con sujeción á las 
reglas siguientes: que se consulte 
ki voluntad de los soldados de Da-
tallones provinciales quo reunien
do las condiciones reglamentarias 
quieran pasar al cuerpo de Cara
bineros, si bien deberán ser sol
teros precisamente, no pu liendo 
veiilicarlomás casados por Iviber 
ya bástanlo escedencia en el nú
mero de los que de este estado 
prudentemente puedan admitirse; 
en inteligencia; que los que in
gresen en Carabineros deberán 
servir en este cuerpo el resto de 
su empeño, siempre quo les fal
tase para eslinguirlo cuatro ó más 
años. 

Si les faltase monos, se reen-
gancliarán por el preciso para com
pletarlos á lio de que entre uno y 
otro tiempo sirvan en este inslitulo 
los citados cuatro años contados 
desde la fecha de su ingreso en el 
mismo. 

Son condiciones reglamenta
rias indispensables para poder pa
sar á Carabineros las de haber 
obseivado buena conducta y no 
tener notas en sus liliaciones; no 
haber sufrido pena por procesa-
niieuto criminal; tener rebnstez y 
agilidad para la fatiga y buendes-
empcAo del especial servicio del 
cuerpo; sor solteros ó viudos sin 
hijos; no asceder do 40 años de 
edad ni bajar de 18; leñera' niénoa 
la extiitura de ü pies, saber leer y 
escribir ó tener disposición para 
aprciídiT. 

Les soldados que deseen in
gresar en Carabineros bajo las re
glas csjiuest-is, lo mu'iil'.'staráu á 

la mayor brevedad al Jefe del ba
tallón provincial á que pertenezcan. 
Zimora26ile Marzo da 18GG.—. 
Es copia. Fierro, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
LViiO. 

Se onuncltt la subasla del Bole
tín de Ventas de Bienes Nacio
nales. 

El dia 20 de Abril próximo (le« 
b* verificarse en este Gobierno á 
las doce de su mañana la subasln 
pública para contratar la impre
sión del Rjletin de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provin
cia por el término dedos años ba
jo el pliega de condiciones quu 
á continuación se inserta. 

Los que. deseen intatesarso ori 
dicha subasta podran dirigir sus 
proposiciones ¿esto Gibiernncn 
pliego cerrado, bien por el correo 
con doble sobre que exprese su 
contenido, ó depositándolo en la 
caja-liuzon colocada al efecto en k 
portería de estas oliciuas, acompa
ñan lo en ambos casos la carta d.i 
pago que acredito haber hecho en 
la Caja de Depósitos el que inarc* 
la condición 9." del pliego. 

Lugo lodo Marzo de I S O ! ) , _ 
El Gobernador accidental. Castor 
Uiloa. 

Pliego de condiciones á que se han 
de svjelar las subastas que se 
celebren para la pub/icacion de 
los Holcttnet oficiales de Venías 
de Bienes Nacionales. 

1.' El rematante que.lará obli» 
g-idoá publicar el Bolelin oficial 



- 2 -
dcVenlnsilii Dii'nosN.icionalflS por 
« I liumpo ilo dos aí ios ¡ n s c r U n d o 
cu él toilfts los ¡ t n i i n u i o s di! siil^is-
l.is ile ü'-ii'iis ipn: ni<lii|iKM) un l.i 
])i'ov¡i!Ci<i y lus -to iuncuil'j en h is 
uiisinns. iViiiii<fi.olrjliii'i ileiusur-
lar lodas ui> i l i - p n s i c i o n e s supe-
i ion s (|i!C .-t! i l i i ii'ii respecto al ra • 
mu de Ui(!rii'!> N.iciddiilcs pof lo 
que se reliéis á remas, 110 inser
tando en él u\ros ainiiieinsque loa 
relativos al olij'-'losá '(UM su halla 
destinado. 

2.* Su sujiílará precisam" nte 
para la iiiseruiun dedichus a n i i n -
cios A los originales (pie se le re
mitan por el Comisionado princi
pal de Venias de Bieue* Jí.ieiima-
les de la pi'ovinui.i, siendo res-
ponsalilo de cualquier error de i m 
prenta que so cometa y reponiendo 
s su costa los qua liubiero equivo
cada. 

5.' Será de cnenla did rema-
lanteei papel necesario para la im
presión del B jlelin. no puiliendo 
usar otro que el de lina ó mano 
con pxidilsiou de continuo do las 
mismas diuionsioues que el del 
pliego comnn del sello j de igual 
calidad ulquee.'lirú de iiimiliesto 
i.c las oficinas d é l a Ooini-ion prin
cipal de Ventas. 

4. " El tipo de la letra que se 
eiiiple en la iiiipiesionserá del ¿ra-
do undécimo de ojo peqncñ 1. 

5. ' l i l ediclor insertará los 
anuncios en el U ilelin duntr» de 
las 'í't lloras de la cnlre¡>a do 'os 
t r ¡•¡nales, no lelrasaudo este ini-
| io tanto servicio por motivo ni p re-
testo alguno. 

U.* l i l iii'iui"ro de ejemplares 
(pie ha de tirar el editor, al precio 
de la contrata será do 7Ü0 seft i -
lado por la Ciniisioii principal de 
Ventas y que habrá de entregar i n -
inediameiite. 

" i . * Si <ú eotilpiiishi dejase de 
cu.'iiplir cuaiquieri) de las condi
ciones anteriores quedará por solo 
ele hecho rescindido el contrato 
resarciendo guljernativ.imentc lus 
perjuicios irrogados al Ksl.uio, á 
juicio de la l)ireccio:i general (le 
l'iopie.dades y Uereidiositel i i iU ido 
ron las sumas en nielálico 6 elec
tos le la l)uii la púhlica consigna-
do>eu garanlia ile las ol)''ig'i'.'ioii:!S 
de aquel, quedando á salvo su de-
l'ecllu para instamar sus reclama-
c 0:n;s o demandas por la via cou-
lenciosa-.iilministraliv.i; en la iu-
tc'.igeuoia ( | i | J las respuusaliilidad 
que coutraigi pnr cualquiera falta 
de lo estipula Jo d i . ! » c o n l r a l M / , 

sa exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administialivo de 
que habla el arl. 11 de la ley do 
Contabilidad con entera sujeción 
alo dispuesto rn la misma, y la re
nuncia ülisolnta de todos los fue
ras y privilegios particulares. 

8 ' La lianza ó garantía de 
que trata la cmidiciou .interior 
consistirá en -00 escudos en nie-
láliio ó su equivalencia en papel 
de la Deu la consolidada ó diferida 
á precio de cotización el (lia si
guiente al de la subasta, ó ac
ciones de carreteras por lodo su 
valor. 

'J." Para presentarse como li-
cilador en la subasta lian de con
signarse precisamente 50 esculos 
en metálico en la Tesorería dc l l i -
cienda pública de la provincia 
acreditándolo con el correspon • 
diente resguardo que será ilevuel-
lo á los interesados, con escepciou 
del mejor postor, á quien se re-
leuilrá Ínterin se apruebe el rema
te por la Dirección general y llene 
el adjudicatario la co.'idiciuii que 
procedo. 

10. No ss admití rá pnslqrn 
que osceda do 21 milésimas de es
cudo el pliego de impresión. 

11. has proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados, con su

jeción al modelo que se inserta á 
conlinuaciou acompailiindo el do
cumento (pie, acredile la consigna, 
clon del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito nú serán admilidas. 
Se recibirán proposiciones por una 
hora más de la cu que principie el 
remate, trascurrido se dará lectura 
á los pliegos cerrados declarándose 
como mejor postor al que suscriba 
la mas ventajosa, consultando in-
medialamenle lus Gobernadores á 
¡a 1) reccion le adjudicación de ia 
contrata á favor do aquel, á lin do 
que haciéndolo esta al Gobierno, 
recaiga la aprobación y aceptación 
superior currespondiente, sino hu
biese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá electo. 

12. l'.u el caso de que resul
ten dosó mas proposiciones igua
les se celebrará úuicaiueule entre 
sus autores, segunda licitación 
oral por espacio de media llora, 
adjudicándose el remate al ni"jiir 
postor, 

15. E'pago del precio en que 
so hjga la a'ljudicaciou severilica-
rá por la Tesorería de ll.ieienda 
l'úMic.i de la provincia, en los te.'-
minos que previene la U>al orden 
de II de ¡•Vbcerjde I S I i l , 

l í . La subasta tendrá efecto 
en la Sala del (lobierno civil de la 
provincia, bnj» la presidencia del se-
f i o r Gobcriibdnr, en el di a y llore 
que é s t o señ ile con asistencia del 
Administradur principal de pro
piedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de Ventas 
de Bienes ííacionales y el Fiscal. 

1 si le hubiere ó el que llaga sus 
i veces. 
( 15.- El conlivitista del Biletin 

podrá expenderle al público ó ad
mitir siiscriciones en beneliciu su-

, yo al precio qu 1 lo convenga, 
li>. La pubicacion del lioletiu 

(le Ventas, no impediráseauiiucieu 
también subastas de las lineas en 
la Gaceti de Madrid ó en los B >-
lelilíes do las provincias, siempre 
que se cousi lere conveniente. • 

17. Los derechos de subas
ta, esurilura y toma de razón, so 

• r&n de cuenta del cont/atist.), su-
; jetándose éste en el caso de que 
i faltase al otorgamiento de aquella, 
I á lo que previene el art. y." del 
' (¡cal decreto 27 de Febrero de 
| 1852 relativo á la celebración de 

toda clase de contratos para ser
vicios públicos. 

Modelo de proposición. 

0. N. N. vecino de en
terado del anuncio publicado con 
fecha.., de... y do las condiciono-
y roq lisitos que se estalilecen para 
la publicación del Bnlitlin olicial 
de Ventas de Bienes nacionales, 
se comp',oinete á tomarla á su car
go con exlricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones 
por elprcciode milésimas de 
escudo cada pliego de papel impre
so de la marca del sel lado. 

Fecfta y firma. 

Lugo 15 de Jl.irzo do 18(10. 
= K I Gobernador accidenlal. Cas
tor Uiloa. 

Uli LUS AYUNTAMllíNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllurjiitkinilm. 

Por* qiítí la Junta ptírici.'d de fiáto 
Ayinilumiuiilo lugu eun I» deltiilu :inlic¡|iu-
cion U ruelili'iatii'jn ilul n i i i i l l H r u i n i L ' i i i » 

i (jue Im IIH servir -le littíe al ie|,arl¡niii!iiu> 
1 de la cuinrilutunni n-rnlonul d»l ¡iñ» iiütr 
i IIÓ.IIÍCÜ de Itídíi Í' 18ÍÍ7, s'e f|;iCÜ MIÍRT á 
\ lo-luá lo* VI-CMHH y turaálerüs in^iiiiius hli 
1 el reiKinimé'it'ú <li'l curm-alo uñe, que 
'. l'Mi^JHHjue d;ir jilt.is ó liajiis, prcseiiuni .sus 
• resiifCtivas ri'lyciulles cuilturiiiü lo dts\iu-
' ucli (••aciruuíjruí de i ü du Atn'ií de t8Gl 

y IH di-l propio rr-es dn ISO'i. pues de no 
vi'rill'Mrlu ÍISÍ ili'ulni del lérmii.o de 15 
diiis h conlíir i l ^ d n l i ¡'̂ IMCÍMII d i ! l'̂ ltí 
íimnidu en i'l Bitlfiin i>nt:i»l d e l.i pmviu-
ri:i, Ifü f H M i í t el fn'rjiueiiHpieli'tya 'u^ur. 
\ ' i l l . n | i H l ; i i i i l . r e y il.irzi) - i ) de 18IK! — 
Loriiiizu FITI'/. 

Dü LA AIÜPIEMIIA DBI. TÜK11ITORIO. 

REGISTRO m t k PROPIEDAD 
c í o ^ \ . s í t o r g ; a . 

Conlinib la filanion de bs iiiáiírip<*ioiies 
drreclKOí^s (fue exUiun eo lus liliro^ do 
U eilÍH^uidj fOJil,íduií;i dif'ÍSIU d is l i i -
to. furuiiidii t̂ ll cuulidiuiiiMlIu :t lo d'ts-
|ii!o«in por tí\ IU-JI duerelu dff5 de Jiilii> 
de ISt i . 

Banieiitos - ^ 2 ' Setiembre, escriba
no Sulvailnrea: en ü U. Lnrcimi Mnrl i -
nez, olra por Jlii;»iel deVe^a, de cua
tro tierras. 1. SQ5. 

T.d)ladillo.=¡!:t i d . , Isaac: en » llor.r 
nardino Alonsn. otra por Cayetana A r -
gftello. de rarios bienes, id. 

31-id., Andrés Criado, olra porB-T-
liaidino Monso. de varías bienes, id. 

Astorpi.—í!) id . , Clara Uwmngirot, 
olra por Tonrís G.ircia, de una casa, id . 

Biisnadie!;n,=2! i i i . , Ambrosia Fer
nandez, otra por Inés Prieto, de tres 
tierras, id. 

Sla. Cid<im!>a.=20 id . . AntoninCar
ro, (dra pin' Tráncisco Carro, de im 
pajar, id, 

Aslursa = 2 i M a y o 3 3 , Vicario: A i -
tiinio del Otero, olía por ttymingá Car-
reñe. de una cuadra y corral en Puer
ta Iley, id. 

C isli'iilo de las Piedi'as.=() Octubre, 
/íiirci.i.- en I I de O delire José Callejo', 
«Ira por.Bernabé (¡.inda, de impajar, id . 

Aslor,ea.=U id. , (joy: en 13 O.Sau-
tiaiso del Cimpa, otra par Josefa Itevi-
llo, d» un í liaerla, id. 

Santiago Mil las .=Sfd. , José Amor, 
otra por Pascuala Franco, de una tier
ra, id. 

Oainlaiia de Jon = 2 0 Agosto 33, 
| Vicario: en t i Antonio G •reía, oli'a 

por Uerónimo (jarcia, de un quiñuu de 
j casa. id . 
I Id. olra por Alonso Alvarer. de una 
) tierra, id. 
| S Justo = 1 8 Febrero 31 , Juan de 

Abajo Gallegu. olra por Bibiana Ojia
da, de una tierra, id. 

i " i d . . Vé\\\ M Abad, otra por F é 
lix ile Vega, da dos lierras, id. 

Nislal .=lS Abril , H.inian lez: Casi-
inir" Fuertes, otra por Jusé Prieto, de 
una tierra, 203 vuelto. 

- ' I id. , id. olra por José de Vega, de 
una casa, id. 

Kabanal.= 13 Setiembre, Isaac, eu 
22 de Octubre I ) . Domingo Pérez, 
olra por ü . Domingo Criado Ferrer, de 
8 lierras, id. 

I!nsnadie.g(i.=21 id. , Mauire'.a Mo
ran, olra por Inés Prieto, de un piado, 
Ídem. 

T.d)lai l i l lo.=l .- Octubre, Cayelauo 
Arji iHIo, olra ¡vir Lorenzo Criado, de 
cinco lineas, id . 

YilHiobiqia.=:18 Marzo. Vicarin: 
Gaspar Cuesla. otra por l'asciia'a Car
riego, de io mitad de una casa. id. 

Foacebadüii .=lS Setiembre, « i 28 



Mannsl Fr.imti, olra por .TUiinia\ Pjla-
ci.i, de una hncrln. ¡(I. 

Sla Marina. = 2" Fvbrcni 31 , Isaac: 
en i Noviembre 1831 I ) . Manuel Pérez, 
olía por Síiiiliaíríi liamos y su mugcr, (Je 
oelm prados y huurlos, ¡d 

Cníiinleros.=2:i Eaerti, Vicario, T i r 
so ]\'m., olía por su madre Braiilia 

. AKarez. de una huurla, id. 
Casli ülo = J : ! Octubre, (i.iy: Juan 

l'neto y oíros. «Ira por Gayelano 
gtli'llo, de una casa, i ' l . 

l ! ,d)anal .=l" id. , Isnac: en 3 Pedro 
Jlariincz Cabrera, olía por I). Juan 
Ciimü'lo Salvadores, de dos Uerras, id. 

Chana —12 id. , (Ireforio Alonso, 
otra por Juan Mailinez y su mugcr. de 
dos ( i j i ras- y un piado, id. 

Villal¡bre.=ld. Cipriano Morán, olra 
de permula con José Forrero y su ¡nu-
fer. do una casa y un pajar, id. 

Valdespino — I " id., Angel Miran
da, olía por Maleo Ares, de un prado, 
idi'in. 

El (¡aiiso.=22 ¡d , Anilrés Fernán-
de?, y su muger, olra por Manuel Cal
vo, de i lierrasy un prado, id. 

Rubanal y Sla. Mar! i i i i .=!7 id. dou 
Dondngo Peiez, olra por 1). Juan Can
dido Salvailores, de do-i tierras, id. 

Caslrillo = l d . D. Francisco Criado 
Ferrer, otra por D. Juan Cándido Sal
vadores, de la cuarta parle de un mo-
.liuo, id. 

F i l i e l . = l i O.dubre, Eugenio Ber 
Davides, olra por Crislubal de Ares y 
olro.de un cacli» de filarlo, i .). 

Combarlos. = 2 8 id . Sanliago Perc?., 
otra par Basilio Gómez, deuuabuerla, 
206. 

P e d r n . ^ l . , Barrio: Malias Pollán, 
otra por Toribio Cansuco, de uu qu i -
fiun de liuerla, id. 

Val de S. Lorenzo,=9 Seticmbro. 
Miguel de Cabo Barrio, olra por su 
tt.'nnano Anlonio, de una parte de un 
prado, i d . 

Sla. Colomba.=!) Oelubre. Felipe 
Garro Criado, olra por Anlonio Carro 
Crespo, de una lierra, id. 

()uiii(ana.=2S Aginlo, Vicario: Tu
la-l s Alvarez. olra por Antonio García 
y olro, de «na bnerln cercada, i d . 

Ilibanal del Camiuo.=12Seli(,nibre. 
*¡oy: .Gregorio Fernandez, olra por 
Juana Nielo, de uu huello y dos lier-
ras, id . 

Andirniula.=21 id . , José Marlinoz, 
olro de relro-venla por Andiés Cresp.i, 
de una lierra, id. 

13 i i l . , id . olra por Josefa llamos, 
de la cuarta parle i¡* mi prado y una 
tierra, id. 

Los Barrios de Nisloso.=ld.oli'a. do 
la cuarta parle de un prado y una 
lierra. id. 

HO id . , S.ilazar: Angel Blanco, olra 
por Isidro Hamos, de una lierra, id . 

(Secimtimiurá ) 
• r - . -- • 1-1-ÍJB 

UE LOS JUZOAIKiS. 

7/ Snníi'iijo Piínn. Si'c't'tvt't'i <l<rl J i n • 
¡indo de ¡luz <fc Oieji -Je Suj-imlire. 

(Certifico: rjne " I juicio r í T ^ i ] 
sustanciado en relj.Kli.i cu es"! Juz

gado, de que son pir te Rumon de 
Veg*a, iiíitnnd del pueblo de ¿o to , en 
el concejo de Caso, provincia de 
Oviedo, y trnhajiidnr en la carretera 
de Sahnurnn ú Eivndesella, pof los 
Veyos, coiiira Pedro /)i«z, vecino de 
Riíiula, sobre reclamiicion de ÍÜ rs. 
prooedontes de dos in»ses i|no estuvo 
á su servicio en calidnd de sirviente 
por un «ño, y que m'^ÍHi-on circuns-
timcUs en el cfiitrnto, reciiyó la sen
tencia que literal dice asi: 

Sentencíii: en In víMn de Oseja á 
9 de Kebrern de JSflS, el Sr. I I . Fran
cisco G»mez, Juez de paz de este dis
trito por nnle mi el Secretnrin. dijo: 

Resiillaiido, que liamon de Ve^a, 
tnibujndor en la lin.'a de I» car'etera 
de rinhHgun á Itivndesella. por los 
Veyos, en este distrito, reclama de 
Pedro Diaz, vecino de Hibota, lucau-
tidao de 40 rs. procedenles de dos 
meses que en caliilml de. criado estu -
vo á su servicio, cuyo contnuo veri
ficado en llibota, había de darle por 
un año la cnulidad de 110 rs., vesti
do y calzado según estilo del país, 
que reducido esto t'illlino á melálico, 
con la soldada estipulada, in-rojaba 
próximamente la (.entidad de 260 rs., 
por lo ene el demandante se temperó 
al inlerponer su demanda, de que 
no resulta esceso: 

Resutlando, que en el contrato 
celebrado entre deinaudante y de
mandado, dejaron absueitiis ciertos 
coudictúnes de que es una de ellas, 
que si no se bailaren conformes cria
do y amo ó viceversa, uno de ellos, 
pudieran romperle, como en efeulo 
habia hecho el demandante: 

l íesultaudo, qnn de la prueba 
presentada por el demandante, apa
recen ser ciertos los liedlos alegados, 
y no así el demandado, que upesar 
de haber sido citado en legal forma, 
y sin einli'irgo de haber transcurri
do con esceso la hora señalada para 
la comparecencia, no lo haya veri
ficado: 

Considerando, que se halla enm-
plidamenle probada la cantidad que 
reclama el demandante al demanda
do Pedro Diaz, y éste no ivdier pre
sentado mayor prueba legal para des-
virluarla, n i menos para el acto del 
juicio; falla, que administrando jus 
ticia dtbia de condenar y condenaba al 
demandado Pedro Díaz, al pago de 40 
rs. con más á las costas can.-adasy 
que se causaren con tal molivo hasta 
hacerle efectivo pago; inundando que 
en nU-ncion h su rebeldía se publique 
esta sentencia por edictos y en el 
Boletín oficial de la provincia según 
10 dispuesto en e¡ art 1.183 dé l a 
ley de l ínjui i iamieuto c iv i l . 

Así por esla su sentencia que pro
nunció en pública Audiencia juzgan
do, lo mandó y firmó de que yo tíe-
cretario certifico.—Francisco Gómez. 
— Santiago Ciñan. 

Conviene A la letra con su o r i g i 
nal ii que me refiero; y en conipti-
niiento A lo prevenido pura eslos ca
sos libro la presente que firmo con 
el V.' 15." del Sr. Juez de paz l i 10 de 
Febrero de 186i¡.—Santiago Piflnn. 

— V. ' B. '—El Juez de paz, Francisco 
Gómez. 

fl. Ilníriel Gmzula, Sccrntnrio tío 
J»z¡iailo ile paz del Ayuntumicnlo 
(/c Cuuyosíü. 

Certificv. que en los autos de ju i 
cío vt-rbal celebrado en este Juzgado 
de paz, i instancia de \ulooio Jañcz, 

vecino de Congosto, y en rebeldía 
de I) Ignocencio Feliz coadjutor del 
pueblo de MagaZ de. Abajo, Ayunta
miento de Camponarayo, sobre pago 
de ciento diez y ocho reales que el 
últ imo es en deber al primero, reca
yó la sentencia que copiada ínlegra 
dice. —S'.ntencia.—En la Villa de 
Coagosto á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis, visto por 
el señor I) . Blas J iñ "Z, Juez de paz 
deí Ayiintamíeotwdel mismo Congos
to el precedent-i juicio verbal celebra
do en el dia de ayer ú instancia 
de Anlonio Jari-íZ. vecino de Congos 
to y en rebaldia de I) . Ignocencio 
Feliz, Coadjutor de Mag iz de .Abajo, 
Ayunlaniieiiio de C'imponarayn, re
clamando el primero al segundo la 
Cantidad de. ciento diez reales diez y 
ocho maravedises que procedenles de 
renta de una «asa le debe. 

ResuItMido, que las partes lian 
sido citadas en forma para que con
currieran ú la hora señalada á la ce
lebración del ¡uicio, según así consta 
de las actuaciones que obran unidas 
al mismo, sin haberlo verificailo más 
que el dem m l a n t i , no haciéndolo 
el demándalo ui exponer en el acto 
de Ja noliíieacion cansa legitima que 
le impidiera verificarlo. 

Resultando, que el demandante 
pidió la couLiuuacion del juicio en 
rebeldía del doman ' ^ . : ,yqne acu
sada que le fué justificó en forma 
por uiefiio de testigos qua dicho de
mandado vivió en una casa del de
mandante. 

Considerando, que el demandante 
probó bien y ct implidameníe na de
manda, y que el demandado no se 
presentó ú deducir cosa alguna en 
contrario; dicho Sr. Juez de paz por 
ante mi el ¿ je re tar ío , di jo: condena
ba á D. Ignocencio Feliz, Coadjutor 
deMagazde Abajo, á q u e e n el térmi 
no de quinto dia satisfaga a i Antonio 
Jafiez los 11U rs. 18 maravedises re
clamados, y las costas causadas y 
que se causaren hasta que lenga 
cumplido efecto. 

Notifiquese esta sentencia al de
mandante en la forma ordinaria, y 
al demandado en los estrados de este 
Juzgado pnr medio de edictos, l ibrán
dose ce.'-lificaeion al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para qno se 
digne mandar insertarla en el Boletín 
oficial de la misma, lodo en cumpli
miento ú lo que sobre el particu
lar está dispuesto en la ley (de 
línjuiciaiuieuto c ivi l . Lo mandó el 
referido Sr, Juez y firma, de que 
yo su Secretario certifico.—Blas Ja
fiez.—Gabriel González, Secretario. 

Prononcíaraieuto: dada y pronun
ciada fué la amerior sentencia por 
el Sr. 1). Blas Jaftez, Juez de paz de 
esle Ayuntauiieiilo, en el acto de es
tar celebrando Audiencia ante tos 
correspondientes testigos, en Congos
to y Marzo 10 de 180G, de que yo 
Secretario certifico.—Gabriel Gonzá
lez. Secretario. 

Es copia de dicha sentencia o r i 
ginal ú que me remito, y para que el 

Sr, Gobérnador de la provincia se-
digne ordenar su inserción el itoletiu 
oficial de la misma, pongo la présen
le con el sello y V." B." del Sr, Juez 
da paz en Congosto y Marzo 11 d» 
18C6.—Gabriel González, Secretario^ 
V." B.*—El Juez de paz, Blas Jafiez. 

DE U S OFICINAS DE DESAMORTIZACION. 

COMISION PIUNCIPAL 1 

D E V I O T A - UE [ i lKNKS JiACIONACES 

DE LA MOVIKCIA. 

ñeliirioii de las aJjudh'iciotM eane l i -
dus /«>/• Ut Junta superior ih Veiiltts 
en sesión de 20 del p isado Febrero, 

(CONCLUSIÓN.) 

IIEMATÉ DEL 13 DE ENEKU ULTIMO. 

Escribano Vallinas. 

Nú'.n. 009 de ¡d. Un prado en Malua-
ca, de la cofradía de la Zirza. de León, 
rematado por b. Abelinu García, cu 
200 escudos. 

Núm. ü de id Una heredad en ViHa-
síude. de su recloria, remalada por Don 
Francisco Nuñez, en 511) 

Núm. 41 597 de id Una lierra en 
Tilela, de las monjas do Villafranca, re
malada por I) Josc García, en 1.100. 

NÍIIII. 217 de id. Una heredad en 
Abelgas, de las cofradías del Sanlisimu 
S. Iloquc y ánimas, remalada por Ma-
mii l A i r a r á , en 1.070. 

Núm. 4 i .ü»: i de i d . Olra id. en Per-
lilla de las miraias du Oler», remalada 
por l ) . Manuel González, en l i o . 

H k u . i t . S i H de id. Olra id en id . 
du id. , rematada D. Manuel González 
en 2;i l 800. 

Núm. l í BIS de id. Una lierra «o V i -
llanneva dejumiiz, de la cofradía du 
nuestra señora du la Cruz, remalada 
por O. Simón Fernandez en (59o. 

Núm. i l . 4 1 3 de id. Una heredad en 
Villaniiuva de Jamú/. de la Mitra de 
Aslorga, rematada por I ) . Pablo Bena-
víiles, cu 0,010. 

Núm. 41.314 de id. Olra id . Gi-
nwnez Uel cabildo Catedral de Aslorga, 
remalada por D Manuel Fraile eu 
1,384. 

Núm. 44,422 de id, Olra id . Sla. 
Elena de igual procedencia, remaladii 
por D. Gabriel Alonso en 31S 500-

Núm. 44.421 de id Otra id. en V i -
llanueva de Jamúz de i d . , remaladi 
por U. Francisco Vidal en 786. 

Núm. 1.409 de id . Otra id. en Gi 
ménez do su fábrica, rematada por D. 
Faustino Barcia en 1.900, 

Núm. 1.410 de id. Olra ¡d. en . 
Giménez de la Lámpara, rematada por 
D. Manuel Fraile, en 310. 

Núm. 1.411 du id. Olra id. cn'iS. de 
su recloria. remalada por 1). Manuel 
Fraile, en 802. 

Núm. 1.478 de id . Olra id. en id . de 
ias monjas de Canto, remalada por 
D. Felipe Moro, en 2 .40 Í . 

Núm. 44 419 de id. Olra id. en San
ta Elena de la fábrica de S. Barlolomí 
de Aslorga, remalada por V. Gabriel 
Alonso, eu 2!i4. 

Núm. 41.418 de id . Olra id. en id . 
de la fabrica de Sla. María de la Bafte-
za, remalada por D. Gabriel Alonso, ea 
12*. 

Núm. 14.511 do id. Otra id. en i d . 
de Sanli-espinlus de Aslotga, remala
da por D T..nv!s V<i:ez. eu l Í 0 0 . 
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—<i— 
SCira. 1,119 de id Otra ¡il. en JB 

la Kbrira de S. Mi^iiél Je As|0|.„ai re. 
iniiliiiiu /¡or 1). Riuslino Cabaffas éa 
7.300 

Him. i l . i l G de ¡d. Olra úl., en V¡-
.lldiiueva de id . , leiniMaila poi' U. Fran-
risci) Alüiisn C'nniero, en 2 t."0. 

Niim. í-í ín de id. Olía id. en iií, 
ile la tábriiM de S. UaiUdumé deAs-
tur¡.'a. i'em.ilada B. Cíeinenle I.o-
¡n'i en í . l ñU. 

Núra 1.702 de id . Olra id. en id, 
déla «ifrailM del Sanlisimo. remalada 
per ¡). Tenias Pérez en 2.130. 

Niira, l'.SSO de id. Olía id. en Aza
res de su fabrieu. remalada |iur O. 
Md'aN Casad»!'» 2.560. 

Núm, 1.234 de id. Oirá id. en Tur 
neiuá de su leelurin. remalada nur U. 
Mareelu AfalM en 301. 

. \áii¡ . U 538 de id. Otra id. en 
Jliwcas. de la eid'radia de las Anijuslias 
rematada mr O. .Marcelo Alaba en 

'135 
Núm. 1 23S ite id. Olra id . en Rnpe-

ruelus. (Ib la cofradia de la Yeracriiz 
remalada por Pedro Simón l'crhandez 
en 5 1 . 

.Núm. J..Í22 deitl. Olra id . en lle
gue! lis ile Arriba de las mimjas de Vi
lloría rematada por 1). Juan de la ilata 
m aS'i, 

R E X A X K OEI. 22 DC OCTUBRE DE 1863. 

Escriba o Uiinhjo, 

Núm. 2 fl.'tSdeid, Un prado en Fol
gos» de la líivera. de Sla. Clara de As-
liirpa remalada per U. Meuiesio Selva 
cu ( ¡ i . 

REMATE n E t l J DE NIIVIEJIB'BE ÉLTIHO. 

Usütibtmia de Hacienda. 

Número 43.11$ de id . Un prado 
tn I.oreiuana. (lelasCatiilinas de León, 
icmahirí» per I) . Pedro Llamazares, 
«u 170. 

Lo (jite se anuncia al púbüco por 
si ó les ¡nferesados conviniese verili-
car el pago sin esperar la netilicacion 
judicial, leen 12 de Marzo (le 18C8Í 
=Kicardo Mora Varona. 

í 

Setacion de los censos cwja reden cion 
, ha siiio- ai-rnbnda por la Junla 

suuerior de Venias en S I ' S Í M de ¿ 8 
de Febrera liilima. 

Uno señalado en el inventario con el 
íámero 97 por el que D. Miguel Fer-
Maudei liaucielta, veciae (le esta ciudad 
JI.IÍMÍ;:! a la cnmunidad del Cieiiln de 
la misma 09 rs. al aáu capitalizado 
1.(180. 
•. I M (lile se anuncia por si al ¡nlere-

Sido le con rimo lincer el (mgo ski ns-
W'.rir a l¡i notilication adminislraliva. 
Icen 12 de Uarzo de lS0G=llicaido 
Unía Varona. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

EDICTO. 

£>. - t e ' Mniia de Espinar, Alcal
de Corregidor dees!» ap i la 'por 
S. M . la Reina Oj. I). >/.>. y 
l'residentt dc su Excelenitsi* 

mo Ayuntamiento constitucio
nal, ele. 

[l.-iso s:il)¡ r : Quelii PX presa
da iix(;ina.c<>i |)onic¡oii lia acor
dado sacar ú pública subasta 
por término de un mes, conta
do desde la aparición del pre
sente edicto en la Gacela de 
Madrid, el Teatro principal de 
esta ciudad, por tiempo de un 
año forzoso y olro voluntario, 
bujo el pliego de condiciones 
aprobado por el Sr. (joberna-
dor dc lu misma provincia, que 
se bailará de inauilicsto en la 
Secretaria de dieba Corpora
ción. 

El acto de subasta tendrá lu 
gar en las Casas capitulares á 
las doce de la mañana del dia 
e» que cumplan 30 desde la 
aparición del presente edicto en 
la (¡aceta de Madrid, ó del s i -
guiimte si aifiid fiiese feriado; 
señalándose la primera media 
hora para la presentación de 
pliegos. 

Pasada la inedia hnra se 
abrirán y leerán aquellos por 
el orden con que hubiesen sido 
presentados. 

Abierto el primer pliego no 
se permitirá retirar ninguno, ni 
hacer observaciones, ni pedir 
explicaciones de ninguna es
pecie. 

Mídelo de proposición. 

T) vecino de (por síi (i por 
medio de npoderumiento en rorinaí 
enterado del nuuticio pubücndo con 
frclui de . . . . y de los requisitos y c o n -
diciones qtle see.tt^en pura la edju-
dicncion en pública snbastti del ur-
viendo por un año cómico forzoso y 
otm voluntario del Tenlro Principal 
de (.¡ruñada, que empezarán á conLur-
seeu 1. ' de Setiembre del de. 1SC3, 
aceptu todas y cada una de dichas 
condiciones; se compromete it cum
plir lo dispuesto en en Iris mismus 
por el precio de . . . (por letra) reales 
Vellou, y se obliga á tomar ¡i su 
Cíiryo dicho. «iTeíid.-imieotu con es
tricta sujeción al referido pliego. Yde 
couforiuidud íi lo prevenido eu el 
anuncio dosi.lmstu, iicompafia la car-
la de pnjro que acredita haber hecho 
el depósito que se [naiiiiii. 

(fecha y firm-i.) 

Lo que so onimeiii al público por 
medio del presente, para coiiocimien-
to de los que tniten interesarse eu lu 
snk-í.-ítíi. í.>i,.'i/l..d;i ;> de MM-ÜO de 
Wfi . » í . A. i!e S i ; . , J.isó .M.,riii 
L:l;o, tíecretarin,— Kl .-Mc-ílde ü o r -
re=idor, Joté riur.ujU jü.piuur. 

- « 

Distrito Universitario de Oviedo. 

PnOVlNClA DE OVIEBO. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Rtul órden de lOde Agoslo de 1858, 
se anuncian vacantes ias escuelas si
guientes, que han de proveerse per con
curso entre los aspirante» que reúnan 
los requisilos prescritos en la misma. 

Escuelas elementales de niños. 
. Las de Besullo, y Nuviego, eu el 

concejo de Cangas de Tineo, doladas 
con duscienlos cincuenta escudos. 

La .le Huelles, en el de PeüaineUe-
ra, con la misma dulaciun. 

La de Colambres, en el de Rivade-
deva, con id. 

La de Villanueva de Oseos, con id . 

Escuelas incompletas de niños. 

La de Trellcs, en el concejo de 
Coafu, do'ada con cien escudos. 

La de Cudillero, en el concejo del 
mismo nombre, con ifcital dotación. 

Lu de Lorio, eu el de Laviana, con 
ídem. 

Lu de Llamos», en el de Grado con 
idem. 

La de lliañas de Abajo en el de 
Leilaric^us. Con i i . 

La» de Mrrudto. Mier y ttobrigue-
ro, en el de Pefiimiellera, con id. 

Las de Oaldevilla. y Pesiiueriu, en 
el de PiluDa, con id . 

La de S. Jas o en el de Salas, con 
idem. 

La de Vega de Poja, en el de Siero, 
con id. 

La de Leiriella, en el de Valdes, 
con id . 

Las do S. Estaban v Pasltir, de 
(emporaiía en el concejo de (llano, ¡i 
cariro de un solo maestru con la ob.i-< 
gacion de regentar cada uua seis mese s 
y la dotación de ci'Ui escudos. 

Las de áiejo y Cuftaba. Cávaves y 
Ocefio, id. eu el de tVñamellera, con 
las mismas condiciooes y dotación. 

Las dn Los Prados y Melón.Ireras' 
id eu el de Pilona, con id. id. i d . 

Lis 'le Tegeira y Linares, id en el 
de Sla. Kul.ilia de Oseos, con idem 
idem idem. 

Escuelas incompletas de niñ as. 

La de Lugo, en el concejo de Lia 
llera, dotada con ciento diez escudos. 

La de Panes, en el de Peñamellera, 
con igual dotación. 

Los. maestros disfrularán además 
de su sueldo lijo, habitación capaz pa
ra si \ su l'aiiulm y las retribuciones 
de les uihos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes, acompañadas de la relación 
dociimeiilada de su.* méiitos y servi 
cios y certificación do su buena con
ducta moral y religiosa, á la .Inula 
provincial de liislniceiuu púb.ica de 
Oviedo en c! lér.niiio de un mes, cou-
lado desde la pu;ilic.icij!i de asi,: amiii-
cio en el iíjietm oüci.d i.e la provin
cia. 0 \ i « d « - 7 de Mario de l í íá l i .— 
El ií'.'Ctor, Li'on S.diman. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Direcciim gnnnr») de Insliucciuií 
pública.—Negociado de seguuua i iise-
ñanza. Annnciu. - l i s tan vaeanles en el 
iuslitulu mcal de Lorca y en la Escuela 
Industrial de Aleoy las cúledras ae Físi
ca y (Jniuiica, las cuales- lian de pro
veerse por oposición como prescribe el 
arliculo 208 de la ley de 9 de Setiem
bre.de 181)7. Los ejercicios se verilica-
ran en la Universidad de Valeiieia eu la. 
forma prevenida eu el líllllo segiimlo del 
Ueglamento de. 1." de Muyo ue 18(11,. 
Para ser admitidu á la oposición se ne
cesita r 

1.* Ser espafml. 
í . " Tener '21 años de edad. 
3 ' llabei' observado una conduela, 

moral irreprensible. 
1. ' ¿ e r Bachiller ei: la facultad de-

ciencias ó lenei alga no de los litólos que 
liabililabaii ánles üe la publicación ue. 
lá ley de 1857 para opasiciou de dichas, 
caledras. 

Los aspirantes presentarán en es-
la Dirección general sus soiicilli.les do
cumentadas en el Icnnino improroga-
ble de dos meses, a coular desde lu pu
blicación de este anuncio en la Gace
la, y acompañarán á ellas el discurso, 
de que traía ni párrafo 4.' del articula 
8.' del mismo Heglam-nto, sobre el te
ma sijjui.'iile que lia igualado el Ucal 
Consejo de lusliucciou púb.H.a Dila
tación de los cuerpos sólidos, líquidos y 
jfnseusos por el calor, y pruceuiiuien-
tos.div.ersos para obtenerla 

SOTA, m Profesor que oWengá. 
la cátedra de la Escuela iiuiuslruil uu 
Aleoy tiene obligación de Servir laiubiett 
la de Química aplicada á lasarles. Ma
drid US de l-Vbrcro de 1SU(3.—lil Üi-
reclor general, Manuel Silvela — Es
cupía.—lii ttectoi, León Salmean. 

-Dirección general, de Instrucción, 
pública.—Negociado de segunda euse-
ñ a u z a ^ A n u a c i o ^ E s l á i i vacantes ett 
el Iiislilulo provincial de Pontevedra 
y eu los locales de Corulla y Mouforle 
ias taladras de lalin y gr.e..o dotadas-
coii el sueldo anual de ochocientos escu
dos, las cuales han de proveerse por 
oposición como prcsciibc ei arl . 2US tía 
la le; de ü ' . io Selieinbre de 1SO7. Los 
ejercicios se vei ilícaran en ¡a Luiver.-i-
dad de ái.nliago eu la forma prevenida 
eu el titulo segundo del reglamento de 
1. ' de Mayo ue tSS i . s l ' a ra seradmi-
lido á Ja oposici' ti se jji.'cesiht: 

I " Ser rspaílol. 
2. " Tener í í años de edad. 

'i.' Haber observado una conduela 
moral ¡rropreiiüble. 

4. ' Ser Bachiller en la facullad do 
Filosofía y lebas ó lener alguno de los 
lituUis que habiliUdiau antes de la pu
blicación (le la ley dc liislruccioii píiuli-
ca de 1S57 para hacer oposición ¡i cá
tedras de dicha asignatura. 

Los aspirantes prcseidaraii en osla 
Dirección g-encial i i is soliciludes docu-
menladas m el lermino iuiproiogable de 
dos meses a contar desde la publicación 
de este anuncio de en laliacela; y acom
pañaran a ellas el discurso de que tra
ta o. párrafo i . " del arliculo 8.* del 
inisiiio liegiaiiK'ido. sobre el tema si-
guente que lia seflaladu el líeal Consejo 
de l.isli iiccion píudica. J:\,iiiieii y com
paración de verbos griegos y lati
nos. 

NOTA. El profi sor que oblonga la 
catciiin del instituto oe Moidorie. tiene 
obliiracion do servir por el miMuo suel
do la de Hclóilea \ Poolira uel cilado 
estahleí'imienl'j. .lia,mil US de febrero 
ile iStiii. — L i Uiiecinr geiierai, Manuel 
Silvela.—lis copia.—EÍ ¡leclor, León 
^a'iucan. 

iinp. y lilogiuiM ue Jo.-ie ü . lleduud** 


